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RESOLUCIÓN N° 248/2019

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL ARTÍCULO 4o DE LA RESOLUCIÓN N° 230/2019 
“POR LA CUAL SE RECTIFICAN LOS ARTÍCULOS 3o Y 4o DE LA RESOLUCIÓN N° 98/2019 
DEL CONSEJO DIRECTIVO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN FECHAS Y SE FIJAN HORAS 
DE DEFENSA DE LOS TRABAJOS DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR”.

Pilar, 04 de septiembre de 2019.-

VISTO: La nota Expediente N° 0603/2019 BIS de fecha 12 de agosto de 2019, presentada en la Secretaría 
General de la Facultad, en la cual se solicita el aplazamiento de la fecha de defensa del Trabajo de Grado de 
JAVIER AGUSTÍN RODRÍGUEZ VALIENTE, con C.I.N0 4.680.770, Tesinando de la carrera de 
Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de 
Pilar, Filial Ayolas - Misiones, que por Resolución N° 230/2019 del Decano, se ha fijado para el día lunes 
26 de agosto de 2019, a las 16:00 hs.

CONSIDERANDO: La necesidad de establecer nueva fecha y fijar hora para la defensa del Trabajo de 
Grado del mencionado Tesinando.

Por tanto,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, Ad Referéndum del Consejo 
Directivo,

RESUELVE:

Al t. Io) Dejar sin efecto el Art. 4o) de la Resolución N° 230/2019 del Decano “POR LA CUAL SE 
RECTIFICAN LOS ARTÍCULOS 3o Y 4o DE LA RESOLUCIÓN N° 98/2019 DEL CONSEJO 
DIRECTIVO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN FECHAS Y SE FIJAN HORAS DE DEFENSA 
DE TRABAJOS DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR””.

Art. 2o) Fijar el día miércoles 25 de septiembre de 2019, a las 08:00 horas la Defensa del Trabajo de 
Grado de JAVIER AGUSTÍN RODRÍGUEZ VALIENTE, con C.I.N° 4.680.770, Tesinando de la 
carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad 
Nacional de Pilar, Filial Ayolas - Misiones, con el Título “ANÁLISIS DEL AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE PARA LA FORMACIÓN TECNOLÓGICA DE LOS ALUMNOS DEL 
BACHILLERATO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DEL COLEGIO NACIONAL DE ENSEÑANZA 
MEDÍA Y DIVERSIFICADA VILLA PERMANENTE AYOLAS”, siendo Profesor Guía de Tesis el 
Prof. Dr. Porfirio Domingo Arévalos Vera y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. MSc. Blanca Esther 
Portillo de Maréeos, Prof. Lie. Julia Elsa Espinóla de Arce y Prof. MSc. Marlene Priscilia Ruíz Díaz.

Art. 3o) Comunicar donde corresponda y cumplido archivar.

Prof. Ingf Césajb'Káfat 
Secret/ario
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Visión: Facultad de Ciencias Aplicadas comprometida con la sociedad y  reconocida a nivel regional, nacional e internacional, por su contribución en el contexto socio
económico, cultural y  ambiental, a través de la excelencia académica, la investigación y  la extensión con proyección social, mediante el compromiso ético de sus talentos 
¡inmunos.
Misión: /■'orinar profesionales competentes, éticos, creativos, críticos, generando conocimiento científico-tecnológico como respuesta a los requerimientos actuales, en interacción con 
el contexto socioeconómico, cultural y  ambiental.

http://www.aplicadas.edu.pv
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RESOLUCIÓN N° 249/2019

POR LA CUAL SE ESTABLECEN FECHAS Y SE FIJAN HORAS DE DEFENSA DE 
TRABAJOS DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar, 04 de septiembre de 2019.-

VISTO Y CONSIDERANDO: Los Memorandos N° 58/2019 y 62/2019 de fechas 20 y 23 de 
agosto de 2019, Expedientes N° 0633/2019 y 0655/2019, presentados por el Prof. MSc. Emilio 
Sisul Saucedo, Coordinador del Departamento de Investigación, en los cuales solicita establecer 
fechas y fijar horas de defensa de los Trabajos de Grado de los Tesinandos de la Facultad de 
Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar.

Por tanto,

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, Ad Referéndum del Consejo 
Directivo de la Facultad.

RESUELVE:

Art. Io) Fijar el día miércoles 25 de septiembre de 2019, a las 09:00 hs. la Defensa del Trabajo 
de Grado de MARTÍN ANTONIO GENES MARTÍNEZ, con C.I.N0 3.992.563, Tesinando de la 
carrera Ingeniería Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de 
Pilar, Filial San Ignacio - Misiones, con el Título “SEÑALIZACIÓN Y DEMARCACIÓN DE 
ÁREAS Y ESPACIOS VIALES EN LA CIUDAD DE SAN IGNACIO, EN EL 
DEPARTAMENTO DE MISIONES”, siendo Profesor Guía de Tesis el Prof. Ing. Juan 
Kaleniuszka Kiszko y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Ing. Miguel Ángel Santander 
Portillo, Prof. Ing. Luis Alberto Riveras Sánchez y Prof. MSc. Lourdes Herenia Brusquetti de 
García.

Art. 2o) Fijar el día miércoles 25 de septiembre de 2019, a las 10:00 hs. la Defensa del Trabajo 
de Grado de CYNTIIIA LORENA VERA JACQUET, con C.I.N° 5.180.401, Tesinanda de la 
carrera Ingeniería Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de 
Pilar, Filial San Ignacio - Misiones, con el Título “Diagnóstico de las estrategias de higiene y 
seguridad empleadas en el manejo de residuos sólidos hospitalarios en los centros 
asistenciales públicos y privados de la ciudad de San Ignacio Guazú - Misiones”, siendo 
Profesor Guía de Tesis el Prof. MSc. Hugo Alberto Rolón Fernández y los Miembros del Jurado de 
Defensa: Prof. MSc. Víctor Armín Riveras Insaurralde, Prof. Ing. Luís Alberto Riveras Sánchez y 
Prof. Dr. Porfirio Domingo Arévalos Vera.

Art. 3o) Comunicar donde corresponda y cumplido archivar.

oí: Lie. Jorge Tomás Fornerón Martínez 
Decano

Visión: Facultad de Ciencias Aplicadas comprometida con la sociedad y reconocida a nivel regional', nacional e internacional, por su contribución en el contexto 
socio-económico, cultural y ambiental, a través de la excelencia académica, la investigación y la extensión con proyección social, mediante el compromiso ético de 
sus talentos humanos.
Misión: Formar profesionales competentes, éticos, creativos, críticos, generando conocimiento científico-tecnológico como respuesta a los requerimientos actuales, en 
interacción con el contexto socioeconómico, cultural y ambiental.
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